
 
CONSTANCIA: Popayán, 22 de septiembre de 2021.- A despacho de la señora 
Juez la presente demanda radicada al Nro. 2021-00460, proveniente de la 
Oficina de Reparto de la Desaj. Provea. 
 
  
MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso                        RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante:               BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandados:              MARIA BERTA ROSERO 
Radicado:                     2021-00460 
 
 
 

Interlocutorio No 1522  
 

 
Ref. Estudio Admisión de solicitud 
 
 
Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia, a efectos de 
determinar sobre su admisión al tenor de los artículos 82, 83, 84, 85, 87, 89 y 90 
del Código General del Proceso, observando algunas falencias que deben ser 
objeto de corrección o aclaración por la parte actora so pena de rechazo. 

 

1. Revisados los soportes de  notificaciones de la demanda  remitidas  por 
la parte actora a la demandada MARIA BERTA ROSERO, no  se aporta 
la acreditación del estado de entrega del mensaje al servidor del correo 
de la demandada o la certificación del que mensaje fuera entregado a la 
destinataria o el acuse  de recibo de la demanda y sus anexos y mucho 
menos que lo haya abierto  dicha notificación por parte de la demandada 
de conformidad  con lo previsto en el del artículo 6º  del Decreto 806 de 
2020. 
 
 



2. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8o del Decreto 806 de 2020, el 
demandante debe manifestar bajo juramento que la dirección electrónica 
del demandado corresponde a la información extraída que reposa en los 
registros del Banco allegando las evidencias correspondientes.  
 

3. Debe ajustar el acápite de la cuantía del proceso, atendiendo la clase de 
asunto que alcanza el valor de $71.579.323.53. 
 

4. Omitió indicar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el registro Nacional de Abogados 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5º. Del Decreto 806 de 
2020. 
 

 
En consecuencia, y mientras se corrige lo anterior se hace necesario declarar 

inadmisible la demanda conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, 

con el fin de que sea subsanada por la parte interesada, en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE POPAYÁN CAUCA, 

 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, propuesta por EL BANCO DAVIVIENDA S.A., legalmente 

representado y con mediación de apoderada judicial, en contra   de MARIA 

BERTA ROSERO. teniendo en cuenta los motivos expuestos en la parte 

considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de ser rechazada. 

 

 
COPIESE Y   NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
 
ELZ 
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